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QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO KLEINMOTOREN” GMBH". 

e 

spinoza, Notario Sexto de este Cantón, comparece el 

República Federal de Alemania.- El 

ocasionalmente en esta ciudad de Quito, 

'Andreas Emmerich es de nacionalidad alemana, de 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

el Ecuador, noy día miércoles veinte Y ocho 

opia del nombramiento adjunto, domiciliada en la 

es mayor de edad, legalmente capaz, de 

nacionalidad alemana, domiciliado en la 

Te; Y, me pide que eleve a escritura 

de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: 

Alemania y actúa en nombre y representación de 

Representante legal de la referida compañía, organizada 

de 

mmerich, en su calidad de Gerente —General-Representante 

, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

la 

Y 

  

  
MA. 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO     

la República 

julio 

mil novecientos noventa y nueve, ante mí, doctor Héctor Vallejo 

señor Andreas 

legal de 

¿la compañía alemana, "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", de conformidad a la 

ciudad de 

compareciente 

estado Civil 

ciudad de 

quien de 

pública el 

- Sírvase 

en su Registro de Escrituras Públicas el presente PODER 

El señor 

estado civil 

residente en la ciudad de Sindelfingen, República Federal 

compañía 

emana "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", en su calidad de Gerente General- 

existente 

 



  

  

                    

bajo las leyes de Alemania, inscrita con número doscientos CUAren 
E 

¿ 
Y tres en el Registro Mercantil del Juzgado de BoSblinge, | 

domiciliada en Stuttgarter Str.cuarenta y uno, D-setenta y un P 
vi 

cero sesenta y nueve Sindelfingen, República Federal de Alemania. 

SEGUNDA.- En consideración a los antecedentes expuestos, el SeÑ,, 

Andreas Emmerich, en la calidad antes invocada y de conformidad | 

acta de socios de la referida compañía que también se adjunta Com 

habilitante, tiene a bien conferir por el presente PODER ESPECIAL 

como efectivamente confiere, amplio y suficiente, cual en  derech 

se requiere, a favor del señor Doctor Galo Raúl Medina  Estrells 

residente en la ciudad de Quito-Ecuador, portador de la cédula q 

identificación ecuatoriana número diecisiete - cero cier 

novecientos sesenta Y ocho - ocho, para que a nombre y 

representación del mandante realice lo siguiente: a) Para qu 

represente a la compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" en la República 

del Ecuador, con la finalidad de responder demandas y cumplir con 

las obligaciones que surjan de la presentación de documentos de 

calificación o de la presentación de ofertas en procesos de 

licitación, incluyendo la suscripción de contratos;  b) Para que 

represente a la compañía en la compra oO transferencia de las cinc 

mil participaciones sociales de un mil sucres cada una, 

A
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e A
 

A 
A 

po
 

ya. 
propiedad del señor Andreas Emmerich, como persona natural, (4%: 

tiene en la compañía "SOLO DEL ECUADOR, SECIAL CIA. LTDA", debiend 

realizar posteriormente todos los trámites respectivos para qu. 
+ 

este acto jurídico se  perfeccione, acudiendo previamente ante las 

autoridades administrativas, judiciales, municipales, de la 

Superintendencia de Compañias, Registro Mercantil, Cámara de 

 



  

  

    
    

   

    

  

comercio y demás dependencias que fuere menester;  C) 

sepresente a la compañía ante todas las autoridades ecyNQHK8HasEXTA 
- CANTON QUITO 

¿personas naturales O entidades legales, en todos los asuntos 
  

  

relacionados con licitaciones con cualquier dependencia estatal del 

Ecuador, oc en procesos de licitación para la provisión de toda 

de maquinaria; d) Para que pueda firmar cualquier convenio de 

o convenio coparticipe con cualquier otra compañía, 

de compañías O individuos Oo entidades legales, para la 

conjunta O sumisión de una licitación; 2) Para que 

a la compañía ante todas las autoridades (Gel Ministerio 

Industrias, Comercio Integración y Pesca del Ecuador, para el 

  

“registro de todas las marcas de fábrica, marcas de servicio 0 

¿nombres comerciales que dispusiera la compañía, así como para la 

senovación de las mismas O de las ya existentes, en Caso de 

“haberlas, e igualmente para el registro de patentes de invención, 

“diseños industriales o modelos de utilidad, nasta la obtención de 

    

     

   

  

os títulos correspondientes. En igual forma para que pueda 

ontestar demandas O presentar oposiciones a las marcas que se 

resentaren en este literal; D El mandatario queda investido 

eédiante el presente instrumento de los Poderes necesarios -para 

umplir con las obligaciones que surjan de la ejecución y 

desarrollo de los. contratos a ser suscritos por la compañía y el 

Obierno Ecuatoriano u otras entidades públicas 0 privadas del 

+ECUador . Para tal efecto, el mandatario queda autorizado por el 

Presente instrumento para actuar en juicios, ya Sea como actor o 

demandado / para cuyo propósito se le otorga los Poderes Y 

Prerrogativas generales, inherentes a los mandatarios de los        



  

  
  

    
pe 
Irse   

procedimientos judiciales. En general, el mandante enviste a 
Su 

pr mandatario de todas las facultades constantes en el Artícu | 

i
s
 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.- Usted, Señio, | 

a
 Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para y 

$ 

plena validez de este Poder." .- Hasta aquí la minuta que Queda 

elevada a escritura pública y que el compareciente la aprueba .,' 
i j 

todas y cada una de sus partes, la misma que ha sido firmada por el 

señor doctor Galo Medina Estrella, Abogado con Matrícul ) 

Profesional número mil trescientos sesenta y Cuatro del Colegio de 

Abogados de Quito.- En la celebración de la presente escritura, y 

observaron todos los preceptos legales del caso; y, leida que l. 

fue la misma al compareciente, integramente por mí el Notario, se 

ratifica en todo su contenido y firma conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. 

   ¿ANDR 

Pasaporte No. 6038401181 
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GESELLSCHAFTER-BESCHLUSS 

anláBlich der auBerordentlichen Gesellschafterversammlung 
der Firma Solo Kleinmotoren Gesellschaft mit beschránkter 

Haftung, in D-71069 Sindelfingen, vom 30.Juni 1999 

  

1: Die Gesellschafter beschliessen, dal dies Firma Solo Klein- 

motoren Gesellschaft mit beschránkter Haftung, in D-71009 

Sindelfingen, mit sofortiger Wirkung 1hre Gescháftstátig- 

kelt auch auf das Ausiand ausdehnt. .* 

2, Der BeschluB wurde vor dem Hintergrund gefaBt, dal beab- 

sichtigt wird, in Quito/Equador, eine VertriebsTirma zu 
erwerben oder eine Neugrúndung vorzunehmen. 

er einstimmig gefasste BeschluB wird Bestandteil des - 
1 ischafter-Vertrages der Firma Solo Kleinmotoren Ge- 

schaft mit beschránkter Haftung, /1069 Sindelfingen. 

«-Sindelfingen, 30.Juni 1999   SOLO KLEINMOTOREN GMBH 

4 
Ñ a ? | , i v 

ifgan mmerAi ch Afareas Emmerich 
/ PIN 

a? : j ? A /) | [A 
: S, 

  

hrift/Delivery Address Sitz der Gesellschaft: Sindelfingen Telefon/Phone 07031/301-0 Telefax 07031/301 — Technisches Búro 135 
Kleinmotoren GmbH Registergericht Bbiingen HR8 243 Verkauf Inland -130 — Einkauf 20% 

er Strasse 41 Gescháfisfúnrer Hans Emmerich, htto:iwww.solo-germany.com GUsSekretariat -136 Arbeítsvorbereitung «202 

Sindelfinger. Weorgang Emmenca, Ardraas Emmerich e-mail: info8solo-garmany.com Export -149 — Ersatzteilesígare %2c15 -20€
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l Urkundenrolle IV Nr. 676/1999 +A 
ps Notariat Sindelfingen 1V ye 

  

Unterschriftsbeglaubiquna 

  

Umstehende, vor mir anerkannte Unterschriften der mir persón1i3 
bekannten Herren 3 

1. Hans Emmerich, Kaufmann, 

2. Wolfgang Emmerich, Diplomingenieur, 

3. Andreas Emmerich, Diplombetriebswirt, 

Ap alle gescháftsansássig in D-71069 Sindelfingen, 
p' Stuttgarter Strafe 41, 

o beglaubige ich.     71063 Sindelfingen, den 5. Juli 1999 

Notariat Sindelfingen IV 

>   
Geltz 
Notar   Kosten: 

Gebúhr aus 100.000,00 DM Wert 
gem. den $8 45, 58 KostoO. -: 125,00 DM 
gem. 8 152,2 Kosto. =: 3,00 DM 

128,00 DM 
16 % MWSt. aus 128,00 DM -: 20,48 DM 

148,48 DM 
AV. 11/99 Nr. 62 ========= 

Die Echtbeit vorstehender Unterschrift des 

Notars 4€ (42 
a beim Notariat Ji CLlA gta 

cesenges SSP 1199 und die Echtheit des an hn Diensistempels-   

Wer: [00 - OOO, — Dienstsiegels - wird hiermit bestátigt. l 
sebúhr gem Ani 2. JYKestO. Zugleich wird bescheinigt, daB der Vorgenann e 

a o Matteo: zur Vornahme der Amtshandlung gesetzlich be- . 
5 7 0 : 

: ) fugt war. + 1999 

0S,- — BM Ú _ Stuttgart, den 12. Ju B 
Prásident des Landgerichts 

-|n Vertretung 

  
    Manfred :Schmitz       
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2.000.000,pH8in2 Emmerich, 

a) 580LO Kleinmotoren 
Ingenieur, 

Gesellecheaft mit 
beschránkter Haftung, 

b) Meichingen 

"Jo Gau-rAl .esheim/Rbein 
", ist eine Zwelgnieder- 

 Taesung errichtel _un- 

$0 der Firma 
¿SOLO Kleinmotoren; 

, 

“Gesellischa ma. : 

eschrankter Hajtun 

: weigniederleseuDg 

Geu-Algesheim." 

le) Gegenstend des” Unter— 

-" nehmena ist dié Her- 

- sbtellung und der Ver- 

' .. brieb von Kleinver— 

7 brenpungemotoren gowle 

“von Meschinen und Ge- 

riten eller Art, dis 

von KJleinmotoren ange- 

"> trieben werden, : 

Hans Emmerich, 

Kaufmann, 

túrkbeilm- 
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0,000,000 

Nr
 

    

   
   

    

   

j
e
]
 

o Ami ¡ 
Herbert_Henez 

stuttgart-Ober- 

  

—Prokura $ 

A
S
 

ñ orokurigt 
die Zwelenieg die ¿welenieder-_ 
239UNE Gau-Alges- 

ahehtaverhidlinlsia>. : ! . 
Í . 

   OA VEIAN 
Ada 

  
  
  

  1     
  

  

1 

1 

1 
, 

| 
, 
1 

t 
1 
$ 2) . 

cósellschaft mit bescbránkter Haftung: 

adaolischaft svertrag vom 10. Februsr 1948» 

auletzt am 26; Juli 1963. 

Sind mebroré bescháftsfúnrer bestellt, 

scbúftsfúbrer und einen 
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dab Stammkapital pus 

auf 10.000.000.- DM erhoht .. 

26. April 1967 wurde der Gesellecheaftsver 

durch Anfúgen des Absatízes 4 (Stámncapttal 

geíndert. ' . ! 

i | ; . 

go wird dí8 dósótid 

sdhaft durch zwei Geschúftsfúbrer oger durch elneb' Ge-': 

Prokuristen vertréten. poo a 

  

Durch GesellbchafterbesohluB vom 45, Február 1967; 

Geselluchaftómittoin un a000- 000; DM 

Durch Gesells chafterbesohlu8 vom glelchen Tag únd Yom 
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¡ e ¿ : : ¡EN panas DN 1 o Y 

E Diez bis! erige _Elin=. Durch Cesellochaf terbeschluB vom 3. Juni 1976 varde. abs > februar 1 1978 o, (espect: 194 Robert der Gesellschaftsvertrag durchgreifend geindert Und $ Al 
Ob, Grafenau, 193% neu gefabBt, let nur eln Gescháif tafuhrer bestellt, E Meal y 

ELA dosamtprokuriel so vertritt er allein. qe 
Y: Lertretungaberechti t. Geschiftsfihrern kann Binzelwortrotungsvofagnla, . 1 
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Die Gosollachaft het sich els úbernehmende desortéchátbi: 
nech dem Verachmelzungsvertreg vom 21. Juli 1988 mit dér 
Fixma 'Solo-Motorengrzáta Vertriebagesellachaft mit bá-; 
sotrbrikter Nafbúng. Bltz Araneda Uhass repondo Paedi E 
sr chal 2) 9en80 8 5 : die 
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Die Gesollecns th hat sli alu ús 
schaft nach dem' Verschmelzungavez E 3 SAD, 
mit der Firma SOLO Motor Gesellschaft mit boechrinkies : 
Haftung, Sitz Schorndorf (Ubertragende Gosolischaft).- po 
gemáB 8 19 Abs.[1 Ziff. 1 des Cebótiós Uber día . 
Kapitalerhúhungj avs GCesellechaftamittein und Ver . 
schmelzung von besellschaften (Verachuelzung. dureh : 
Aufnáhme) verschmolzen. 
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Dis Gosellechafter der beidén Govellácheften habáh 
dom Verschmelzutigsvertrag durch Boschiub vom e 

. Juli 1989 zupestimmt. e 
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YA AY 4.79 10000 

Gescháftsfihrer: 

Holfígang 
Emmerich, 
Diplomingenieur, 
Sindelfingen; 

Andreas 
. Emmerich, 

: Diplomkeufmenn, 
Sindelfingen 

    
e Prokura 

Holfgang Emmerich. 
ist erloschen, 

    
¡ ! 

Wolfgang Enmerich und Ándreas Emmerich sind 24 Satohtfta— 
fúhrein bestellt, 
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00206 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

DR. GALO MEDINA ESTRELLA, ante usted muy respetuosamente me - 

presento con la siguiente petición: 

Se sirva disponer la traducción de las siete fojas útiles en- 

idioma alemán al español; documentos éstos que han sido otor 

gados en la ciudad de Sindelfingen, República Federal Alema- 

na, referentes a una acta y nombramiento de Gerente General- 

de la compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" a favor del señor An 

dreas Emmerich. 

Para efecto de la traducción que solicito, sugiero el nombre 

del señor OSWALDO MANTILLA, como perito traductor, a quien -— 

se le notificará en el Est-udio Jurídico del doctor Galo Me- 

dína Estrella, situado en la calle 18 de septiembre No. 413- 

y avenida Amazonas, segundo piso del Edificio "ALAMO", ofici 

na No. 202, en esta ciudad de Quito, para la posesión de su- 

cargo. 

Una vez que se haya efectuado la calificación y la traducción 

solicitada, agradeceré a usted disponer que me sean devueltos 

los originales de los documentos adjuntos. 

Notificaciones posteriores que me correspondan recibiré en el 

casillero judicial No. 725. 

/ 
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DR. GALO A 

6 /Mat. No. 1364 C.A.0S 

   

    

oy_día veinté de julio de mil novecientos noventa 

£8 diez horas.” Lo Certifico.- 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, julio 21 
1999, las 11h00.- VISTOS. Ávoco conecimientode la presente 

filigencia en virtud de lo que dispone el ARt, 2 lieteral b) 
REglamento de «sorteos, en lo principal, la petición 
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Certifica.- 

  

  

AN NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

a   

  

reúne los 

documenación 

anterior es clara y requisitos de Ley.- Procá 
a traducir la que se acompaña, la misma Que 

  

halla redactada en idioma extranjero, al efecto Se no 
perito de esta diligencia a Oswaldo Mantilla, quien tor 
posesión de su cargo, a de Mañana 22 de este mes y 3 
a las diez horas.- Noti se, 

    Po 
En Quito, Á—-á 
y nueve a las 

el Pozo, Juez Vigesimo 
Secretario comparece, el 
de posesionarse del 

veintid OS 
. 3 . . 3 de julio de mil novecientso nvo 

diecisiete horas, ante el DR. CErmán Gonzá] 
de lo Civil de Pichincha e infrnscrj 
señor Oswaldo Mantilla, con el obj 

cargo de perito en esta diloigenia,-]   efecto juramentado en legal forma y previo el cumplimientd 
las formalidades legales, manifiesta que se desempeñará fi 
y legalmente del 2 cargo y fipina con el Juez y Secretario d    

A 
Compareciente 

   



  

0020675 

SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Yo, OSWALDO NICOLAS MANTILLA BOLAÑOS, perito traductor, nom 

brado por usted para traducir al español, los documentos que 

contienen una acta y nombramiento de Gerente General de la 

compañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" a favor del señor Andreas 

Emmerich, presento a usted la traducción del alemán al cas- 

tellano de dichos documentos, a fin de que se sirva aprobar 

los. 

OSWALDO MANTILLA BOLAÑOS 

   

    

Presentado hoy día veinte y seis de julio de/mil novecientos 

noventa y nueve a las once horas.- Lo cer ifi o 

AA 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL'DE PICHINC - Quito, Julio 26 
de 1.999, las 11:30 horas.- VISTOS.- El informe de traducción 
presentado por el señor Oswaldo Nicolás Mantilla Bolaños, - 

cigionarip- Notifíquese.    

   

Quito, a 26 de julio de mil novecientos noventa y nueve, a las 
dieciséis horas con diez minutos, notifiqué el informe de tra- 

ducción y la providencia al señor doctor Galo Medina Estrella, 
en persona, a quien |impue de su contenido, se conforma con 

el mismo. 
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SEÑOR JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA:: A 

CI PNOTARIA SEXI A 
DR. GALO MEDINA ESTRELLA, en la diligencia de calificaci OTrCAyTÓN QUITO 

traducción de los documentos que contienen una acta y nombra 

miento de Gerente General de la compañía "SOLO KLEINMOTOREN- 

  

GMBH", a favor del señor Andreas Emmerich, a usted digo: 

Una vez que el señor Oswaldo Mantilla Bolaños, en su calidad 

de perito traductor ha presentado el informe correspondien 

te, y por estar de acuerdo con el mismo, pido al señor Juez 

se sirva aprobarlo por sentencia y disponer se devuelvan los 

originales. 

/ S / 
Ole” icricó 

—DR. “GALO” MEDIDA ESTRELLA 

Mat. No. 1364 C.A.Q. 

  
£ 

a novecientos 

ico 
Presentado hoy día veinte y siete de julio 
noventa y nueve a las diez horas.- Lo certi       

   

T
R
 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA- Quito, julio 27 

de 1.999, las 11:00 .- VISTOS.- Atenta la conformidad mani- 

festada por el peticionario con el informe presentado por - 

el señor Oswaldo Nicolás Mantilla Bolaños, por hallarlo ce- 
nido a las disposiciones legales y por considerar el Juzga- 

do que los documentos acompañados son legales y auténticos, 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTO 

RIDAD DE LA LEY, se lo aprueba en todas sus partes y se Ca-- 

lifica la legalidad en su forma y la autenticidad de los do 
cumentos otorgados en el extranjero.- NotWFíquese y devuél-- 
vanse los originales. Y 

Dr. Germán González del Pozo 

JUEZ 

    
En Quito, a 27 de julio de 1.999, a las quince horas con diez 
minutos, notifiqué la sentencia que antec de.al señor doctor 
Galo Medina Estrella, en persona, ¿Jud 

nido, se conforma con la misma. ei 
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DR. GALO MEDINA ESTRELLA, de naciodme 

do civil casado, mayor de edad, de profesión Abogabio 4 

UQTABIA SEXTA. 
ANTON QUITO 

    sidencia y domicilio en esta ciudad de Quito, ante 

    

  

rezco y manifiesto: 

Del Pder Especial que en 15 fojas útiles acompaño, vendrá a su 

conocimiento que la compañía de Responsabilidad Limitada deno- 

minada "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", domiciliada en D-71069-Sindel 

fingen, República Federal Alemana, debidamente representada - 

por su Gerente General-Representante Legal, señor ANDREAS - 

EMMERICH, otorgó el referido Poder amplio y suficiente, cual -— 

en derecho se requiere a favor del compareciente, 

En consideración a los antecedentes expuestos y amparado en lo 

dispuesto en el Art. 120 del Código de Comercio vigente, soli- 

cito se sirva disponer el registro y publicación del referido- 

Poder Especial adjunto, para su completa validez. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

El trámite a darse a la presente demanda es de carácter espe - 

cial. 

Practicada que fuere esta diligencia se la aprobará y se servi 

rá disponer, sea devuelta todo lo actuado en originales. 

Notificaciones posteriores que me correspondan recibiré-.en el 

casillero judicial No. 725. 

? 
Z 

/ 4 

: 
/ 

LS 
. 7 ; L , , 4 

AS UlCte [fateil 7 
DR. GALO MENÁNA. ESTRELLA 

o 

Mat. No. 1364 C.A.Qu- 
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NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 
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presente e a 5 dias z E 

demás.- NOTIFIQUESE — / 

Dre 
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00 3EJ0 NACIOSIAL LE La JUDICATURA o 

COMPROBANTE DE DEPOSITO 
POR TASAS JUGICIALES 
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Firma y Sella del Sagrktario | 

  

        

- Nombre del Solicitante: Dr. Galo Medina — - A 

Juicio No.: 1379/99 Aprob Poder Judicatura: Juag 4to Civil : OTTO 

Jurisdicción: Fecha: Quito, 13 de septiembre da 14999 |] “77 

ESCALA  A.OBOcO 
e 

Concepto Valor 

MATERIA JURISDICCIONAL a 

O Diligencia Preparaleria 

EJ Presentación de la Demanda 100.000 

E] Contestación de la Deinanda 

Medios impugnatorios 

Ol Apelación , 
(] Recurso de Hecho 
(O Recurso de Casación 
(] Autos Resolutivos y Sentencias 

O Certificación de Copias 

U Medidas Cautelariss. Ñ 

El Diligencias fuera dei Loca! Judicial 
O Liquidación de Cos'az 

(O Reconacinuento de Fi. mas 
O Información Sumaria o |] 

MAYESGA ADA CIS TRATIVA 

Registro de Pertas .ud:ciales a 
0] Inscripción de Peritos Judiciales _ Y] 
U' Cuota Anual de Peritos Judiciales A 

O Arrendamiento de Casiileros (anual) 
O Registro de Título de Abogado en las Cortes Superiores _ | 
O Inscripción de Centros de Mediación 2] 

vota [100.000] 

BANCO: — CONTINENTAL 

Depósito en la Cta. No.: _ 19-28820-4 de la“ onción Judicial 

Efectivo o o 100.000 

Cheque(s) certificado(s) No. Banco Vulor
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o qie se le admite a trámites En consecuencia públiquese el poder y extracto de 

z . . . .? 2. ; 

a demanda en uno de los diarios ds mayor circulación y que se editan en esta 

casi lla judicial señalada para recibir fu 

a documentación acompañada »- NOTIFIQUESE 
/ 
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novecientos noventa y 

precedente al Dr, Galo 

   Le y 

/EL OFICIAL MAYOR 
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Siento por tal que en ésta fecha se entrega 
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el respectivo Extrac- 
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 

¡ APROBACION DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO 
¡ KLEINMOTOREN GMBH*, EN FAVOR DEL DOCTOR GALO MEDINA ESTRE= 

¿ LLAs” 
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r 

e 
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PODER ESPECIAL: 

QUE OTORGA LA COMPANIA "SOLO KLEINMOTOREN GMBH". 

A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR GALO MEDINA ESTRELLA. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

COPIAS DADAS: 

" En la ciudad de San» Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dia miércoles veinte _ y ocho de julio 

de mil novecientos noventa y nueve, ante mi, doctor Héctor Vallejo 

Espinoza, Notario Sexto de este Cantón, comparece el señor Andreas   
Emmerich, en su calidad de Gerente General-Representante legal de 

la compañía elemana, "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", de conformidad a la 

copia del nombramiento adjunto, domiciliada en la ciudad de 

Sindelfingen, República Federal de Alemania .- El compareciente 

declara que es "mayor de edad, legalmente Capaz, de estado civil 

casado > de nacio nalidad alemana, domiciliado en la ciudad de 

Sindelfingen, ocasionalmente en “esta ciudad de Quito, 2 quien de 

conocer doy fe; Y, me Pide que eleve a. escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: -  Sirvase 

extender en su Registro de Escrituras Públicas el presente PODER 

ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- El señor 

Andreas Emmerich es de nacionalidad alemana, de estado civil 

icasado, residente en la ciudad de  Sindelfingen, República Federal 

de Alemania y actúa en nombre y representación de la compañía 

alemana "SOLO KLEINMOTOREN GMBH", en su calidad de Gerente General- 

Representante legal de la referida compañía, organizada y existente 

 



  

  

  

NOTARIA SEXTA 
bajo las leyes de Alemania, inscrita con número  dosci Ln ANTOM QUIEO ta     

    
    

Y tres en el Registro Mercantil del Juzgado de Boeblingen, 

domiciliada en  Stuttgarter Str.cuarenta y uno, Dosetenta y un mi 

cero sesenta y nueve Sindelfingen, República Federal de Alemania. - 

SEGUNDA.- En consideración a los antecedentes expuestos, EN señor 

Andreas Emmerich, en la calidad antes invocada y de conformidaú al 

acta de socios de la referida compañía que también se adjunta: “como 

habilitante, tiene «a bien conferir por el presente PODER _ESPECIAL, 
: : : : o o o 

como efectivamente confiere, amplio Y suficiente, Cual en derecho 

se requiere, a favor del señor Doctor Galo Raúl Medina .Estrelz, 

residente en la ciudad de Quito-Ecuador, portador de la cédula de 

identificación ecuatoriana número ciecisiete - cero cien 

novecientos sesenta y ocho - ocho, para que a nombre y 

representación del mandante realice lo siguiente: a) Para " que ' 

represente a la combpañía "SOLO KLEINMOTOREN GMBH" en la República 

del Ecuador, con la finalidad de responder demandas Y cumplir con 

las obligaciones que suman de la  presentaciór de documentos de 

mb
 calificación o de la presentación de ofertas en procesos da 

(D
 licitación, incluyendo la suscripción de contratos; b) Para qu 

represente a la compañía en la compra oO transferencia de las cinco 

mil participaciones sociales de un mil sucres cada una, de 

propiedad del señor Andreas Emmerich, como persona natural, que 

tiene en la compañía "SOLO DEL ECUADOR, SECIAL CIA. LTDA", debiendo 

realizar posteriormente todos los trámites respectivos para que 

este acto jurídico se  perfeccione, acudiendo previamente ante las 

autoridades administrativas, judiciales, municipales, de la 

Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil, Cámara de 

  

 



  

rasos E 
Comercio Y demás dependencias que fuere menester; Cc) Para “que 

represente a la compañía ante todas las _ autoridades ecuatorianas, 

personas naturales o entidades legales, en todos los asuntos 

relacionados con licitaciones con Cualquier dependencia estatal del 

Ecuador, "Oo en procesos de licitación para la provisión de toda 

clase de maquinaria; d) Para que pueda firmar cualquier convenio de 

asociación o convenio coparticipe con cualquier otra compañia, 

grupo de compañías 0 individuos 0 entidades legales, para la 

e
m
s
 

calificación conjunta O sumisión de una licitación; e) Para que 

represente a la compañía ante todas las autoridades del Ministerio 

de Industrias, Comercio Integración y Pesca del Ecuador, pera el 

registro de todas las marcas de fábrica, marcas de servicio 0 

nombres comerciales (que dispusiera la compañía, así como para la 

renovación de las mismas 0 de las ya existentes, en caso de 

haberlas, e ¡igualmente para el registro de patentes de invención, 

diseños industriales o modelos de utilidad, hasta la obtención de 

los títulos correspondientes. En igual forma para que pueda 

contestar demandas 0 presentar oposiciones a las marcas Que se 

presentaren en este literal; f) El mandatario queda investido 

mediante el presente instrumento de los . Poderes . necesarios para 

cumplir , con las obligaciones que surjan de la ejecución Y 

desarrollo de los contratos a ser suscritos por la compañia y _el 

obierno Ecuatoriano u otras entidades públicas o privadas del 

Ecuador. Para tal efecto, el mandatario queda * autorizado por el 
NN A . 

presente instrumento para actuar en juicios, ya sea como actor 0 

demandado, para Cuyo propósito se le otorga los Poderes Y 

prerrogativas generales, inherentes a los mandatarios de los   
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"NOTARIA SEXTA 
- | CANTON QUITO |       

procedimientos judiciales. En general, el 

“mandatario de todas las facultades 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento - 

Notario, se dignará agregar les stilo para  í; 

L yw ' 

plena validez de este Poder." ,- Hasta aquí la: a
s
 

rúnúta que Queda 

a 

     

   
   

señor - doctor Galo Medina " Estrela, Abogado 

Profesional número mil trescientos sesenta -y - cuatro del Colegio 

Abogados de Quito.- En la celebración de la presente escritura, 

observaron todos los” preceptos legales del caso; y, leída que le 

fue la misma al compareciente, integramente por mí el Notario, se 

A
S
 

ratifica en todo su contenido y  fírma conmigo, en unidad de acto, 

de todo lo cual doy e. - e 
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Y 

rezco y manifiesto: 

compaño, vendrá a su conoci-- 

= 

a 

cui pto que la Compañía de Tesponsahilidad Limitada denominada " <SNLQ  - 

ETNMOTOREN GMBH", domiciliada en D-71059-SINNELFINGEN, CeoDLtos “e    
    

   
   
   

    

    
   
   

    

    

    
   

   

   

e 

alemana, debidamente representaña yor su “erente Ceneral-2spresentan- 

señor Andreas Famerich, otorgó 21 referido poder amplio y su-- 

queda ¿lente, cual en derecho se requiere a favor del compareciente.- 

ba en consideración a los antecedentes expuestos y ampara dos en lo dispues- 

: el Art. 129 del códiyo de Comercio vigente, solicito se sirva dis- 

poz a el registro y publicación del referido poder especial adjunto, pa- 

tcula completa validez.- 

lo de ¿cuantía es indeterminad 

"Trámite es especial. 

.o> ¡ficaciones recibirá en la casilla judicial Yo. 725.- 

ue le Yo. 1379-92 Mr, Barros[l Aprobación de P?odar Especial) 

>, se cha de Iniciación: 21 de septiembre “de 7999, 

VIDENCIA: 
acto, 

Gana cgaeTO DE LA CIVEL OR PICEINCHA, -Quito, 14 de septiembre de 1999; 

ARA09, VISTO? La competencia “de esta causa se ha radicado en esta Ju- 

ado, por lo tanto avoco conocimiento de 

misma, -£n lo >rincioal, la “demanda que antecede es clara, precisa y reú- 

os reguisitos legales, vor lo que se la admite a trámite. En consecuen- 

publíquese el poder y extracto de la demanda en uno de los diarios de - 

or circulación nacional y que se editan en esta ciudad de Quito.-Ayré-- 

se al 2roceso la documentación acompañada.-Notifíguese.-f.) Dr. Patri- 

Vaca Quijano. JU, - 

“que comunico al público en general. Adviriténdole de la obligación que 

ne cualquier persona que desse oponerse a la Aprobación del poder refe- 

O, de señalar casilla judicial en ésta ciudad para recibir futuras noti- 

ciones. 23 SET, pos JUZGZ 2DO ' cua! banny ans Mendoza 
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JUZGADO CUARTO DE LO CtVIL 

DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 
APROBACION DE PODER ESPE- 
ClAL QUE OTORGA LA COMPAÑIA 
“SOLO KLEIMMOTOREN GM3H", EN 

FAVOR DELTOCTOR GALO MEDIMA, 

ESTRELLA. 
PODER ESPECIAL. 

QUE OTORGA LA COMPAÑIA "SOLO 

KLEINMOTOREN GMBH" 

A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR GA- 
LO MEDINA ESTRELLA 

CUANTIA, INDETERMINADA 

COPIAS DADAS. 

“En la ciudad de San Francisco de 
to, Capital de la Recública dal EnLz 

dor, hoy día miércoles veinte y ocho de 

¡bio de ml novecientos novanta y nue- 

ve, arte mí, doctor Mécior Vallejo Espe - 

hoza, Notano-Sexdo de este Cantón, 
comparecs el señor Ándiess Emme 

rich, en su calidad de Gerente Gene- 
ral-Aapresentante legal de ta compa» 

fía alemana, "SOLO KLEINMOTO- 

REN GMBH", de conformidad a ta co- 

Diad e: nambraruento adjunto, dormici- 

hada 2n la audad de Sindelfingen, Re- 
vubiica Faceral de Alemaria - El com- 
pareciente declara que 2s mayor de 

adad, legalmente capaz, de estado ci- 

lo de nacionalidad alemana, 
domciliada en la ciudad de Sindeifin- 
gan, ocasionalmente en esta ciudad de 

Quito, a quien de conocer doy fa; y, me 

pide que eleve a escrtura pública el 

contenido de la siguiente minuta: "SE- 

MOR NOTARIO: Sirvase extender en 
su Registo de Escrituras Públicas el 
presente PODER ESPECIAL, al teror 

de las Siguientes ciausulas: PRIME- 

FA,- EL señor Andreas Emmench es 
de nacionalidad alemana. d estado ce 
will casado, residente en la exsdad de 

Stndelfingen, Republica Federal de 

Alemania y actúa en nombra y repro 
sertación de la compañía alemana 
“SOLO KLEIMMOTOREN GMBE", en 

su talidad de Gerente General-Reore- 
sentarte Legal de la referida compa- 

ñra, Organizada y exsterte bajo las 1e- 

yes de Alemana, inserta con número 

doscientas cuarana y tres en el Regis- 

to Mercant! del Juzgado de Bosblin- 

gen, domicitada en Stutigarter Str. 
Cuarenta y uno, D-sstenta y un rl ce- 
ro sesenta y nueve Sindeifingen, Re- 
oública Federal de Alemania.- SE- 
GUNDA.- En consideración a los ante- 
cedentes expuestos, al señor Andreas 

Emmenca, en la cafidad antes invoca- 
da y de cortormidad al acta de socios 

de la refenda compañía que también 

se adiunta como habilitante, tiene a 
bien conferir por el presente PODER 

ESPECIAL, como efectivamente con 
fiera, ampira y suficrente, cual en dere- 

cho se requiere, a favor del señor Doc- 

tor Galo Raúl Medina Estrella, rest 
dente en la cudad de Quito-Ecuador, 
portador de la céduta de identificación 
ecuatonana Aúmero diectsietecero 
cien navecientos sesenta y ocho- 
echo, para quea nombre y representa- 

ción del mandante realice lo siguiente: 
a) Para que represente a la SE 
“SOLO KLEMMOTOREN GMBH" en 

la Sepública del Ecuadór,.con la fina- 
Kad de responder iemandas y cum 

, Pfir con tas obligaciones que surjan de 
3 da presentación de documentos di ca- 

    

J iicación o de la presentación de ofer- 
1 - 

tas en proceses de latacicn, incluyen 

do la suscapcian de contratos; 2) Para 

que representa a la compañia en la 

cormora a transferencia de ias cinco mil 
paersaipaciones sociates de un mil su 

cres cada Uta, de propiedad del señor 

Andraas Emmench, como persona na- 

tural, que dera an la compañía “SOLO 
DEL ECUADOR, SECIAL CÍA. LIDA.*, 

  

   
      

bilidad limsiada denominada “SOLO 

KLEINMOTOREN GMBH", domiciliada 
en D-71069-SÍNDELFINGEN, Regúbii- 
ca Federal Alernana, debidamente re- 
presentada por su Gerente General 

Representante legal. señor Andreas 

Emmench, otoms el refaddo poder 

amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere a favor del campareciente. 
En ión a los   dabiendo realizar to- 

dos los trámites respactwos para que 

este acto jurídico se perfscciona, acu- 

diendo previamente ante las autonda- 

des admiristalivas, judiciales, mun 
palas, de la Supenntendencia da Corm- 

pañas, Regstro Mercantil, Cámara de 

Comercio y demás dependencias que 

fuere menester, c) Para que renrasen- 

te a la comoañía ante todas las auton- 
dades ecuatonanas, personas natura- 

les o entaades tegales, sn todos los 

asuntos relacionados con licitaciones 
con cualquier decandencia astataj del 
Ecuador, O en procesos de licitación 

para ia provisión de toda rlase de ma- 
quinazía, -d) Para que pueda firmar 
cualquier convenio de asociación O 

  

convamao coparticipe con cualquier 
ctra compañía, grupo de compañías o 

indinduos o entdades legales, para la 
calificación conjunta o sumisión de una 

lostación; e) Para que represente a la 
compañía ante todas las autorndades 

del Mirusteñio de industrias, Comercio 
integracion y Pesca del Ecuador, para 

et registro de todas las márcas de fá- 
bnca, marcas de servicio o nombres 
comerciales que dispuesta la compa- 

fía, así como para la renovación de las 

msmas o de las ya existentes, en ca- 
so de haberas, e igualmenta para el 

regsto de patentes de invención, di 

seños industíales o modelos de util 
dac. hasta la obiención de los ítics 
corresponcientes. En igual forma para 
que pueda contastar demandas o pre- 

sentar oposiciones a las marcas que 

se uresentaren en ste literal; f El 

mandatario queda investido mediante 

al presante instrumento de las Poderes 

necesanos para cumplir con las abliga- 

ciones que sunan de la eyecución y de- 

sarrollo de los contraros a ser suseñtos 
por la compañía y el Gobtemo Esuato- 
nano y otras engdades públicas o pri- 
“adas del Ecuador. para tal efecto, el 

mandatano queda autonzado por el 
presente instrumento para achiar en 

juicios, ya se2 come actoro demanda- 

do, para cuyo propósito se le 2targa 

tos Poderes y prerroganvas generales, 

innerentes a jos mandatarios de los 
procecirmmientos judiciales. En general. 

el mandante este a su mandatano 
de tedas las facultades constantes en 
el árticulo cuarenta y ocho del Código 

de Procedimiento Cimi.- Usted, señor 
Notaro se Cignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena vall- 

dez de este Poder.”.- masta aqui ta m- 

mua que queda elevada a escrítuta pu- 

blica y aque el comparecienta la aprue- 
ba en todas y cada una de sus partes, 

la misma que ha sido firmada por al se- 

ñor Doctor Galo Medma Estrella, Abo- 
gado con Matrícula Profesinal número 

má trescientos sesenta y cuatro del 

Colegio de Abogados de Quito.- En la 

celebracion de la preserte escritura, 

se observaron todos los preceptos te- 

gales del caso: y, leída que fe fue la 
misma al comperecienta, integramente 

por mi el Notario, se ratífica en todo su 
contenida y firma conmigo, en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fa. 

ANDREAS EMMERICH 
Pasaports N* 5032401181 
El Notaria, 8. Hector Vallejo Espinoza, 

  

  
  

expuesios y amparados en lo dispues- 

to en el Art. 126 del Código de Comar- 

cio “agente, solito se sirva disponer e: 
tegístro y publicación del refenda po- 
der especia! adjunto, para su completa 

validez. 
La cuantía es indetermunada. 
El trámita >s especial 
Notficaciones recibirá an la casilla ju- 
dictal N? 725 ? 
Causa N* 1379-99 Dr. Barros (Aprota- 
ción de Poder Especial] 

Fecha de inicación: 01 de sartamirz 
de 1999. 7 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 

CHINCHA.- QUito, 16 de sepuembre 

de 1999; las 08h00..- VISTOS: La com 

petencia de asta causa se ha sadicado 
en asta Judicabira en vrtud al sorteo 

tealizado, por lo tario awoco conoci- 

mento de la misma. En lo principal, la 
demanda que antecede es clara, preci 

sa y feúne los requisitos legales, por lo 
que se la adrmte a trámite. En conse- 
cuencia publiquese el poder y extracto 

deta dentanda sn uno de los úiasos de 

mayor circulación naciona) y que se 

eidlan en esta ciudad de Quito.- Agré- 

guese al proceso la documentación 

acompañada.- Nolifiquese.- ff Dr. Pa- 

vicio Vaca CGuijano.- JUEZ 
Lo que comunico al pública en general, 

Advinténdole de la obligacion que ens 
cualquier persona que deseg oponerse 

a la Aprobación del Poder referido, de 
señalar casilla judicial en ésta cuidad 

para recibir futuras notihiraciónes. 

Or. Danny L Moreira Mendoza 
SECRETARIO 
Hay un sello 

re3BLT ZA. 2 A RR NN Pp 

  

CANTON QUITO 

 



   

  

      

   
    
   
    

   

  

   

       
     

    
   

  

- 00368%U, 
-GFÑOR JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: LS 

DR. GALO MEDINA ESTRELLA, en el trámite de Aprobación de - 

Poder No. 1379-99, que se tramita en su Judicatura, a us 

O TROD OY Tr load aL 
i 3 : : A 

14) vez que se; ha dado cumplimiento a lo dispuesto, por su-. 

adtoridad,, esto es, la publicación dispuesta. en —providen - 

fcia de 16 de septiembre de l. 999, solicito que para los fi 

nes de Ley, se sirva agregar al proceso el ejemplar del - 

Diario "LA HORA" de esta ciudad de Quito, de fecha 27 de l 

septiembre de 1.999, así como la notificación pertinente 

al señor Registraddr Mercantil de este Cantón, para que 

proceda a la inscripción respectiva, 

. ee 
y Y 

cuide Alte ts 
DÍ GALO-MEDIÑA -ESTRELLA 
Mat. No. 1364 C.A.O. 

  

N
S
 

ntado el día miercoles Veinte y nueve de septiembre de mil novecientos 

«>El Secretario 

3 o < D 3 + DD 

        

  

ve, las Hotrase horas y veinte winutos — * 

En esta fecha se agrega a los autos el recorte de la publicación ordenada 

que se ha llevado a efecto el día lunes veinte y siete de septiembre de
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ANEXO N? 4) DL 
: ye 

UC 3688Y 
01734 

  

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 
COMPROBANTE DE DEPOSITO 

POR TASAS JUDICIALES 

  

    

   

  

    

    

  

  

  

    
  

    

Nombre del solicitante: Dra GALO MODIMVA 

suicio Nr 1379/99 Apro Poder Judicatura: _JUZg_ 4to Civil 
Jurisdicción: Fecha: 3 de octubre de 1,999 
a 

ESCALA AO BO co 

Concepto 

MATERIA JURISDICCIONAL Valor 

( Diligencia Preparatoria 

(J Presentación de la Demanda 

O Contestación de la Demanda 

| Medios impugnatorios 

O] Apelación 

LL] Recurso de Hecho 

[7] Recurso de Casación 

Ex] Autos Resolutivos y Sentencias 

U Certificación de copias 

(7 Medidas Cautelares 

(7 Diligencias fuera del Local Judicial 

U Liquidación de Costas 

O Reconocimiento de Firmas 

Ll Información Sumaria 

MATERIA ADMINISTRATIVA 

Regístro de Peritos Judiciales 

Cl] Inscripción de Peritos Judiciales 

[] Cuota Anual de Peritos Judiciales 
(] Arrendamiento de Casilleros (anua!) 

LU] Registro de Título de Abogado en las Cortes Superiores 

Inscripción de Centros de Mediación 

TOTAL 100,000 

  

BANCO: _ AMAZONAS 

00076443 de la Función Judicial 
  

Depósito en la Cta. No.: 

Efectivo   Son: 

Cheque(s) certificado(s) 

CIEN MIL SUCRES 

  

TOTAL DEPOSITO 

100,000 
Valor 

  
—    EMITIDO POR: RECEPCION DEL DEPOSITO 

    =— 
  

Firma y Sello del Secretario     Fecha y Sello 
  

  

Expediente Judicial 
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NOTARIA SEXTA | 
po o OS > CANTÓN QUITO = 

A ER ! e FA As A LE pi . : : 

dor RAÚL Coda, segs” Lo 3 ol - 
/ "REGISTRADOR MERCANTE: 22D] pg / RES E Lanny “olelis Uendoza 

/ DEL SANTON QUIJO VA Er E 50 | 
A A j AI , 

oi EE ; 

> E 1 

A e | 

eS 
! 

2cha queda INSCRITA la 
d Pci del Señor — 
y - _de lo Civil de : 
3 Res. de 199 1 : 

Fa al NL E del RECISTAD 
3 HXRLANTL Tomo_1 3 se fijó un extracio t. 
q raro porsbis-meses-según-lo-oredo- . para consomarlo porstis meses segundo oro 7 : 

A é na la ley, qn con el número __ LAA : " 
á 4 Qui ta Zag ARS AI E | 

j o AA : 
: = IEA ee mm ; 

e FG RES l a AAA o 
. Be RAYA GAYROE SECÁ HA- at 

7 REGIO. NADO MERCARTIL >. 
DECIR YO ES 

PAZOÓNTA A el Tay mE Fa e : < : L£óUrn ii 4 Doicion Qs paríe linteresad: y en Y sales fo 

provosilio 21 presente podr y su dilagancias le 

Registro de ao 

a ví ouava de Voviambra la ail no- 
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cio, soli 

¿éterido Poda 

zado, medianct 

providen , a trámita la 

pretensión y cispone su publicación por la orensa, lo cual se 

cumple e travéáís del oeriócico La tora, (Ce ocha 27 e septianorea 

de 1,9%%, coro consta de la razón sentada por el señor Secretario 

úe esta Judicatura a les.Z£á ¿2 los autos, sin que desde =sta 

fecha se naya Jormulado oposición alzuna.- n esta virtud, 

níorvaidañ con lo dispuesto en el  aprrt.120 del Lódigo 

E tri
 

io, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE D LA REPUBLICA 
RIDAD DE LA LEY, se aorueba el Poder ¿svoecial que otorza 

la "8919 ILLTFADTOREN GAi8H", en favor del doctor Za 

[e
mo
] 

O
 

  

e
 

Ga
 

o a E 

c
i
a
 O
 

?
P
O
O
o
O
O
o
 

e
E
 

> 
A 

llejo ¿spinoza, dotario Sex , 

julio de 1,5%€, disponiendo su inscripción en el 

a esta ciudad de Quito y su protocolización 

este Cantón, para lo cual una ve 

confióranse las copias certificadas 

“edína Estrella, "¡2ediante escritura pública celobrata ante el 

vr, Héctor Va G 18 to ¿e este Cantón Quito 
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py it 1 =p nd. * . De ¿2 pon - nr 2% . z , ta tito, hoy dia lunss once de octare de vil novecientos nevonta y nueve Y OVECÍEatOSs Mvonta y Nueva, 

  

Las ciocho horas 

estrella nar hol 
-    

      

 



  

  

  

| 

o iones TS 
, , Tamara Garcés Almeida [ES 

Notaría Sexta pos 
Quito D.M. po so | 

  

Se protocolizo ante el doctor Héctor Vallejo, cuyo archivo se encuentra 

actualmente mi cargo y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE LA 

COMPAÑÍA “SOLO KLEINMOTOREN GMBH” debidamente firmada y sellada, 

Quito, a veinte y nueve (29) de mayo de dos mil catorce (2014).- 

==. ¿ 
AA a in Dl / 

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta- Quito D.M. 
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,» Registro Mercantil de Quito 

  

  

Número de Recibo TRAMITE 31444     
  

ZON: Con fecha 22 de Octubre de 1999, bajo número 2586 del REGISTRO 

MERCANTIL, Tomo 130 se halla INSOCRITA la PRIMERA COPIA de la 
ESCRITURA constante de la presente PROTOCOLIZACIÓN.- Quito, a dos de Junio 

del dos mil catorce.- EL REGISTRADOR.- 

  

  
DELEGADO POR EL REGISTRADOR á 

MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

SEGUN RESOLUCION No. 002-RMQ-2014%, 

  

REFERENCIA: 
Nombre: " SOLO KLEINMOTOREN GMBH” 
Protocolización de: Poder Especial 

Notaría: Sexta del Cantón Quito. 

ML/mm.- 

Resp... 20 

  

  

No 0598979 

 


